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Introducción 

El propósito del presente trabajo es detectar, tanto 

en las demandas y acciones de los ciudadanos como 
en las respuestas del pode r local. cómo se articula 

el binomio ciudadanía-territorio. Abordo este tema 

a través del estudio de caso del Área Metropolitana 

de Guadalajara (AMG), en el estado de Jalisco, de 

sus ciudadanos y del gobie rno de sus municipios 

conurbados actualmente detentado por el Partido 

Acción Nacional (PAN). Existen varias razones que 

justifican este ace rcamiento. Unas son comunes a 
las principales áreas metropolitanas de México. y 

otras espec íficas de la particular situación política 

del AMG. Sin desconocer o relegar el avance políti

co logrado por los habitantes de zonas rurales y 
especialmente de las indígenas, es un hecho que 

en las áreas urbanas del pals y, en particular, en las 

metropolitanas. están teniendo lugar expresiones 

significativas e innovadoras de ciudadan!a (Davis, 

1997). Son territorios donde los grupos de ciuda

danos minoritarios pero ac tivos políticamente se 

muestran conscientes de sus derechos. La razón de 
ello no estriba en una superioridad innata del urba

no sob re el campesino. sino en el mayor grado de 

escolaridad promedio de los metropolitanos; en su 

mayor acceso a la información; en la posibilidad de 
inte ractuar con mayor número de organizaciones 

(formales o informales) y en la facilidad de estar al 

tanto de los conflictos que surgen y de las negocia

ciones que lleva a cabo la clase polltica. 

Por lo que se refiere al partido en e l  poder en los 
municipios del AMG, es significativo que el PAN sea, 

históricamente. el primer partido ciudadano en 

México, es decir, cuya base social no está constitui

da por organizaciones corporativizadas sino por ciu

dadanos individualmente considerados. Por lo cual 

sería importante �i hablamos de estrategia- de-
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tectar hasta qué punto las ciudades en que gobier
na este parti do se convterten en laboratonos privi
legiados de ciudadanía, como en prinopio, haría 
suponer el proyecto supuestamente ciudadano del 
PAN 

Este ensayo se encuentra estructurado en tres 
partes En la primera, preciso el sign1f1cado de los 
conceptos centrales ut1hzados, es decir, los de ciu
dadanla, �rea metropolitana y poder local En la 
segunda, considero la d1mens1ón ciudadana y terri
torial de las demandas (re1vind1cattvas y políticas) 
planteadas recientemente por los habitantes del 
AMG, tomo en cuenta tanto las de carácter muni
opal como las intermun1cipales o metropolitanas, y 

enfauzo el surgImIento de actores metropolitanos 
en esta ciudad. En la parte tercera. anahzo las limi
taaones e InnovacIones de las respuestas dadas por 
el poder local a las demandas (ciudadanas y 
territonahzadas) de los ciudadanos, realizo el ba
lance incluyendo las llevadas a cabo por los presi
dentes muniapales panistas y las de otros poderes 
que, de facto, tienen ingerencia en la dinámica de 
esta ciudad (gobernador y Leg1slat1vo). La premisa 
para esta valoración de la acoón del poder local es, 
asimismo, el binomio ciudadanía-territorio A par 
tir de este doble aná11s, s en las conclusiones califico 
la d,mens,ón ciudaoana y terntoríal de las acciones 
emprendidas por los habitantes del AMG y de las 
respuestas aportadas por los poderes locales en esta 
metrópoli. 

El carácter del traba¡o es sociopo ,tIco. En su ela
boración incorporé los resultados de una 1nvestiga
c16n que realicé. desde med·ados de 1995 hasta 
finales de 1996 (Ram,rez Sá1z, 1997b). sobre los 
gobiernos municipales del AMG, asl como los de 
otro proyecto de investigación, ya finalizado, sobre 
la relaci ón entre Alianza Cívica Nacional y la del 
AMG (Ramírez Sátz, 1998) 

los términos de la cuestión 

Puesto que este trabajo gtra en torno a la arti
cu lación existente entre la ciudadanía y el temtorio,
especialmente en e caso de las áreas metro
politanas, a continuación preciso esquemáticamen
te el s1gnif1cado de dichos términos y de sus 
vinculaciones. 

Ciudadanfa y territorio 

Por ciudadanía entiendo tanto el estatus atribuido 
o derechos reconocidos por el gobierno a los miem
bros de un país, así como las prácticas que llevan a
cabo sus integrantes para eJercer d,cnos derechos 
o crear otros nuevos y, as1mIsmo, los procesos
institucionales (creación de Instanc1as públicas) que 
permitan la materialización de los derechos reco
nocidos Pero el aspecto teórico central es que la 
audadanfa consiSte en la pertenencia a una comu
nidad pollt1ca territorializada, es decir, regulada por 
acuerdos políticos entre sus miembros Se trata de 
una oudadan'a construida social, cu•turaí y poI:11-
camente. Desde este punto de vi sta, la ciudadanía 
es la capacidad de establecer normas y de f1¡ar re
glas para el funcionamiento consensado de las 
relaoones políticas entre los habrtantes de un terri
torio. Estos se reconocen como ocupantes y res
ponsables de él. y son consC1entes de sus derechos 
y obligaciones en este ámbito espacial. Ba¡o este 
aspecto. la relación existente erue ciudaoan,a y :e

rr tono es d,recta: la oudadanía contnbuye a a pro
ducción del espacio polí11co Implica, supone y se 
basa en un territorio mediado y apropiado por una 
comumdad polít1Ca. Y donde hay comunidao polí
tica terr•torializada, existe oudadanía Es decir, la 
ciudadanía real no es sólo la de tipo 1nd1v,dual o 
liberal, si no la que nace del hecho de sentirse parte 
de una comunidad política asentada en un ·err t o -

no. Tiene. por ello. una d1mens ón colectrva y espa
oal y no sólo prtvauzante y autoencapsu ada. 

Usualmente estos supuestos se aplican a la d1-
mens1ón nacional de la Ciudadanía. Los Estados
nac1on son las principales comuntdades políticas con 
L'l amb,to o estructura terntonal dar amente deter
minados por barreras o fronteras nacionales. Fre
cuentemente, la constitución d e  los Estados 
raoonales impli có la abolición de los espaaos polf
: cos autónomos 1ntermed1os (regionales o locales) 
H1s16ncamente este proceso fue necesano en va
r os países (de los cuales Méx1Co es un e¡emplo) para 
lograr su unidad nacional Pero una vez conseguI
oa. es válido rescatar los espacios poi '1cos interme-
01os y sus consiguientes ciudadanías. Este es un 
supuesto central de los Estados federados. En ellos. 
a unidad nacional no ,mplica la abolición de las 
facultades po:· 11co administrativas propias de las en
l!daoes federativas ni de os munic,pIos Ambos ám
bitos son espacios polft,cos; cuentan también con 
comunidades políticas temtonal1zadas; y, en 
consecuencia, dan lugar a c1udadanias reg,onales 
o estataIes y locales. Es deor. cabe hablar, en senti
do estncto. no sólo de una Ciudadanía nacional sino 
igualmente de una mumcipal y estatal, sI se
exp11ettan sus respectivos componentes (espaoo o
amb1to polit1Cos. comumoad política y temtono
correspondiente). A partir de estos pnncipIos, man 
tengo la h1pótes1s de que es posible hablar también
oe una comurudad poIIuca, un temtono y una ou
caoania metropolitanos en consrrucoón. e er
tamente en México no existe, formalmente
const1tu1do, este nivel políuco-admimstrattvo Inter
mec1IO Por ello, hablo de procesos metropolitanos
en proceso de creacion Sostengo esta hipótesis con 
oase en la exIstenc Ia del territorio común o unidao 
funcional const1 tu1do por cada �rea metropolitana 
ael país, en la declaración polftteo adm1n1Strauva. 

por parte del gobierno mexicano, de las conur
baaones o áreas conurbadas, y en et proceso. en 
marcha, de constitución de actores soc1O-poltt1cos 
metropolitanos. como exponentes de la nueva 
comunidad emergente. Por las razones anteriores, 
en algunos países de América Latina. Europa y en 
Estados Untdos eXJste, en sentido estricto, e1 go
bierno metropolitano, como ámbito polft1co-adm,
nIstrat,vo intermedio entre el ayuntamiento y la 
entidad federatrva. Se trata tanto de un ámb,to o 
espaoo polit1co -aom1nistratrvo nuevo, como de la 
creación de la comunidad política respectiva y. asI
m,smo, de la emergencia de la oudadanía corres
pono ente, es decir. metropohtanos En el cuerpo 
de este ensayo, aporto los datos correspond.entes 
al caso del AMG. 

Mas. unto con los procesos constructrvos en mar
cha, es preoso reconocer la eXJs1enoa de otros ele
mentos desestructuradores y excluyentes. El os estan 
haciendo proliferar ciudadanos de segunda o sin de 
rechos reales Porque mientras no se cumplan los 
reqwsitos de la ciudadanía (la ex, stenc,a de una c o 
munidad. e l  consenso polit1co, la part1cIpacIon en 
la def1ntoón de las reglas para la convivencia polit1-
ca y la administración del terntort o) habrá ciudades 
(o regiones y países) sin ciudadanos. Estos son los
que no tienen. de facro. Ingerencra en las decisio
nes sobre el temtono de su adscripción políti ca y a
los que no se les reconoce nt permite hacer efecti
vos sus derechos dentro del espaao que habitan. 

Finalmente, conviene advert:rr que. en la valora
crón y puesta en practica de la oudadania, suele 
plantearse como modelo deseable el de la Grecia 
dás1ca y sus Ciudades-Estado con un temtor,o 
autogobernado por sus Ciudadanos mediante Ia 
democraCta directa. S;n embargo, el aciual tamaño 
y población de las ciudades y �reas metropolitanas
obliga a combmar el e¡eretCto de las formas de d e -
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mocraci a directa (referéndum, plebiscito e iniciati
va popular) con el de la representativa o delegada 
(procedimental o electoraO. Pero, el e¡erC1c10 de esta 
segunda modalidad no implica perder, oque se vean 
d1sm1nuidos, los derechos y obligaciones sobre el 
territorio de adscripC1ón (local, regional o nacional}. 

El ámbito metropolitano 
Como es sabido, en términos jurídicos, plani
ficatonos y político-administrativos. una metrópoli 
es un territorio en el que coexisten centros urbanos 
pertenecientes a varios municipios, cada uno de ellos 
regido por una autoridad formalmente soberana 
pero. de facto. subordinada a poderes superiores 
(estatal y federal}. En los países donde existen las 
metrópolis, éstas concentran los mayores porcen
tajes de población y los índices más el evados de 
actividad económica y de servicios de distinto tipo; 
por ello se constituyen en ámbitos privilegiados. Pero 
las áreas metropolitanas no constituyen unidades 
homogéneas, pues en ellas, se registran fuertes di
ferencias internas entre su núcleo central y su peri
fena, es decir, el ámbito metropolitano es un espacio 
1sotrópico o desigual y diversificado. En otros tér
minos. no es espacio urnforme, plano o newt1on1ano 
sino "curvo• o einsteniano, en el que existen "ho
yos negros" de carácter económico, polltJco y so
oal (L Bendesky). 

Los rasgos anteriores quedan ampliamente 
eJemphf1cados en el caso del Área Metropolitana 
de Guadalajara (AMG). Constituye la segunda ciu
dad del país en términos de sus intercambios co
merciales y la tercera por el volumen de su 
producción industrial. Pero su economía (corno 
sucede en otras áreas metropolitanas) está 
teroarizada. En el terreno político, a partir de 1995, 
el PAN gobierna en los 8 municipios que lo inte
gran: Guadala¡ara. Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, 

Tlajomulco, El Salto, Juanacatlán e lxtlahuacán de 
los Membnllos (en las elecciones locales de 1997, 
el PRI recuperó Tonalá}. Los primeros cuatro murn
cip1os concentran los porcenta¡es rnayontanos de 

la población (más del 80%), así como de las aa1v1-
dades económicas y el peso polít1Co mayor, pero no 
forman una mancha conti nua con los 4 restantes 
Por ello, en este ensayo, asumo a los primeros como 
objeto de estudio. De este grupo, el centro está 
constituido por los municipios de Guadalajara
Zapopan, que registran. a su vez, los índ1Ces más 
altos en las actividades económicas, en la cobertu
ra de los serv1C1os urbanos básicos y en calidad de 
vida para sus habitantes. En la periferia del AMG. 
se encuentran Tlaquepaque y, sobre todo. Tonalá. 
En términos reales, este último municipio es el pa

tio trasero y el basurero del AMG. 
Por otra parte, la vieja imagen de la ci udad de

Guadalajara amable y urbanist1camente regulada 
(la "perla de Ocadente") contrasta con la actual. 
de una metrópoli semi-estancada económ1camente, 
sumida en la inseguridad, atravesada por fuertes 
d1ferenc1 as en su calidad de vida y esperanzada por 
la alternancia política lograda. 

El poder local (forma l  y real) en las 
áreas metropolitanas 
Al respecto, debe recordarse que el poder local im 
plica tanto la  autoridad formal como los otros po
deres de facto. Los primeros son los gobernantes 
legít1manente constituidos. Los segundos, los ila
mados • poderes reales·. es decir, las fuerzas de 
disti nto tipo (empresanales, religiosas, políticas. sin
dicales, etcétera) que cuentan con un margen sig
mficativo de maniobra en las decisiones que se
adoptan en el ámbito local y cuyos intereses son 
hegemónicos. Por considerar en este trabaJo las 
respuestas del PAN -en el gobierno- a las de-

mandas Ciudadanas. asumo la primera de las dos 
acepCtones anteriores, es decir, los diferentes nive
les de autoridad formal que tienen ingerenC1a en el 
AMG. Estos poderes locales o gobiernos municipa
les cuentan con la autoridad o poder sobre sus au
dadanos y territorios respectivos, pero no pueden 
disponer de ellos u ordenarlos a su arbitno. Su fun
ción es hacer efectivos e instrumentar los acuerdos 
de los ci udadanos de las comunidades muniopales 
implicadas y de sus representantes soctales y

políticos. 
Este poder local no se reduce al detentado por la 

autoridad municipal. Y el ayuntamiento no es la ins
tancia político-administrativa más cercana a la po
blación, como se afirma comúnmente acerca del 
ayuntamiento y el presidente municipal Los niveles 
de autoridad que inciden e intervienen, de facto, 
sobre el territorio metropolitano son varios. la rela
ción que considero entre ellos no es la que corres
ponde a la concurrencia de poderes, de acuerdo 
con el pacto federal (federaoón -estados-murnci
p1os). sino las intervenciones de la autoridad (mu
nicipal o extramunicipaO por la vla de los hechos, 
es decir, en relación a las decisiones fundamentales 

múlti ples. Como muestras, la part1 opaC1ón de los 
recursos del gobierno del estado en el financia
miento de las obras más importantes del AMG es 
deasiva y, de acuerdo con la Consutuoón local. al 
gobernador corresponde el mando de la polida de 
la Ciudad capital de Jalisco. Por su parte, el poder 
legislativo incide sobre el AMG a través de las leyes 
y reglamentos que aprueba y que repercuten direc
tamente sobre los municipios metropolitanos. De 
este tipo son los planes de desarrollo, el reglamen
to de policía y buen gobierno, la cuenta pública, 
etcétera. Finalmente. para responder a la proble
mática específica creada por la concentración de 
actividades económicas y población en las áreas 
metropolitanas, se han creado instancias político
administrativas especificas. De este tipo son las 
comisiones de conurbación, los consejos metropo
litanos, las comisiones interrnunicipales sectoriales, 
etcétera. En el caso del AMG existían: el Consejo 
Metropolitano de Seguridad Pública (1993-1994) y 

el Convenio de Coordinación de Segundad (1996), 
y están vigentes. el Consejo Metropolitano, el Sis
tema lntermunicipal de Agua Potable y Alcantari
llado, SIAPA, el SISTECOZOME (transporte colectivo) 

sobre el AMG. Al respecto, es importante señalar y el Sistema Metropolitano de Protección Civil. 
que. en los murnopios de las áreas metropolitanas, 
se registran dos procesos de signo opuesto: el 
rebasamiento o reart1culaC1ón a un nivel supra
municipal, y la subdivisión del poder municipal o, 
más exactamente, su descentralización operativa. 

a) las instancias polftkas locales que están por 
·encima· del municipio. Estas instancias son tanto 
del poder ejecutivo como del legislativo y también 
1ntermunicipales. Del pnmer poder son: el ejecuti
vo local, es decir, el gobernador y su gabinete. Sus 
decisiones (de gobierno, administrativas y financie
ras) que inciden sobre los murncip1os del AMG. son 

b) Las estructuras que, en el AMG, están por 
"abajo• o que son subdivisiones del munidpio. Las 
principales son las delegaciones munici pales, las um 
dades y oficinas administrativas menores y descen
tralizadas del municipio. Desde hace años el 
municipio de Guadalajara ha estado dividido en cua
tro sectores, con sus respectivas unidades adminis
trativas; hoy son ya siete (Centro Histórico. Minerva, 
Huentitán, Oblatos, Tecnológico. Tetlán e Industrial). 
Pero lo son también, las estructuras que. sin ser for
malmente municipales, de hecho son complemen
tanas y de apoyo a lo rnuniopal: comités muniapales 
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de vecinos, ¡untas de me¡oras, asociaciones de pa
dres de familía, el 0IF municipal, etcétera. 

Estos poderes (formales y de hecho, es decir, mu
nicipales y extramunici pales) son, en términos poll
tico-adm1rnstrativos, los que detentan la capacidad 
de proponer. decidir o imponer las políticas ciuda
danas y temtoriales en las áreas metropolitanas y, 
por ello, son los que tomo en cuenta en este ensayo, 

La ciudadanización de las reivindicaciones te

rritoriales en el AMG 

En este traba¡o incorporo la distinción básica exis
tente entre necesidades. demandas y acciones 
rei111ndicativas organizadas; ya que los múltiples pro
blemas específicos de las metrópolis (suelo, vivien
da, transporte, medio ambiente, seguridad pública, 
etcétera) no necesariamente son convertidos en 
demandas por quienes las padecen. ni éstos ponen 
siempre en marcha acciones "metropolitanas· para 
enfrentarlas. Para lograr ambos resultados. se re
quiere la capacidad de percibir la situación de injus
ticia en que se vive y la de descubrir dimensiones 
colecti vas en problemas que, a primera vista. pare
cen 1ndiv1duales, asr como la de crear grupalidades 
que intentan superar esa situación. Existe un matiz 
dtferenaal adicional: la fundamentación de los re
clamos y acciones en la conciencia de derechos, 
tanto sociales y civi les como políti cos. Por ello, es 
pertinente preguntarse: ¿Quiénes "se sienten" y 
actúan, municipal o metropolitanamente, como ciu
dadanos en el AMG? ¿Qué factores están impul
sando la oudadamzación de los habitantes del 
AMG? 

Respecto a la primera pregunta, en Guadalajara 
hay una diferenci a, culturalmente significativa. en
tre "los guadalajarenses" y los tapatíos. Los segun
dos no sólo son los nacidos en Guadala¡ara sino los 

que provienen de familias •conocidas" y que 
recalcan su "derecho de origen". ante los avecin
dados o migrantes que residen en la ciudad (los 
"guadalajarenses•}. Durante mucho tiempo. los ta
patíos intervinieron en la vida de la ciudad. más in
di111dual que colectivamente, pero estableciendo 
como base de su actuación no tanto la conciencia 
de derechos como "las relaciones" o contactos entre 
esas familias ·conoodas" y los funcionarios públi
cos, representantes eclesiásticos y empresarios des
tacados. Esta "marca de origen" todavía influye en 
las designaciones de candidatos de partidos pollt1-
cos y representantes ciudadanos en comIsIones 
gubernamentales. Es un rasgo poco "ciudadano· 
o republicano y más bien hberal y elitista. 

En cuanto a la pregunta acerca de los agentes 
c1udadanizadores de la población, debe reconocer
se la incidencia de varios factores. Los principales 
son: a) la proliferación de ONGs, sobre todo de 
derechos humanos y educación clv1ca; b) los pro
gramas de grupos ciudadanos, del tipo de "Alian
za Clv1ca", especialmente en torno a los procesos 
el ectorales y la realización de consultas públicas. y
c) la influencia de los medios de comunicaoón. Es
tos elementos están desdibujando los rasgos tradi
cionales. corporativos y drentelares de la cultura 
política local. La acaón de las ONGs y Alianza Cívi
ca la he considerado en otros traba¡os (Ramirez Sárz. 
1997a y 1998}. El efecto de los medios de comun,
caoón en la opinión pública ha sido resaltado en et 
AMG desde las explosiones del drena¡e en el centro 
de la dudad, el 22 de abril en 1992. La prensa, as, 
como la radio y la tele111sión, están creando un es
pacio público mediático. ¿Sería posible. asimismo. 
hablar de una intervención ciudadana mediática? 
Por ejemplo. las opiniones externadas sobre asun
tos del AMG a través de cartas a la redacción de los 
periódicos y las llamadas a programas de radio y TV

con telefono abierto al público. Para dimensionar 
realísticamente sus efectos. habría que reconocer 
que, en el caso de los dos medios más influyentes 
(radio y TV), su uso, como recurso 1nformat1vo y 
como programas participativos para presentar que-
1as y denuncias así como debatir acerca de asuntos 
de interés generalizado, es muy reducido (alrede
dor del 10% del tiempo total de em1s,ón}. Y res
pecto de la prensa. es obligado reconocer el rol que 
está ¡ugando para construir la democracia, • al ha
cer pública la vida pública• (Cosío Villegas). Pero 

J u • n  m .i n u e l  r a m 1 r e z  i a  1 

corporativizadas municipales o vecinales. Estas in
tervenciones de los ciudadanos nacen de la escasa 
representattvidad de las organizaciones y grupos 
oficiales de corte terntonal, tales como los comités 
de barrio. las juntas de me¡oras, etcétera. Las nue
vas posiciones asumidas implican desconocer dichas 
organizaciones formales o crear otras paralelas in
dependientes. Las acoones llevadas a cabo son de 
carácter circunscrito. Ti enen como referente espa
cial el ámbito residenaal: la calle. el barrio, una o 
varias colonias. etcétera. Es decir, son demandas 

su cobertura y alcance es mucho menor que el de vinculadas al espacio res1denc1al inmediato afecta-
los medios electrónicos. Por ello, sm negar el im
pacto de los tres medios, hay que ser cautelosos 
respecto al grado en que amplían realmente la par
t1c1pac1ón ciudadana en asuntos públicos y 

audadantzan a la población (Garcla Canclint, 1989 
y 1 995). Sin embargo, el hecho real es que lenta
mente se detecta una progresiva oudadanizadón 
en el AMG, así como la titubeante emergencia de 
actores sooales y políticos con sentido metropoli
tano. Volveré sobre este asunto. Las demandas y 
organizaciones de los oudadanos que considero 
son tanto municipales como intermuniopales o 
metropolitanas. 

Acciones ciudadanas *territo r ia lizadasN a 
nivel municipal 

Para posibihtar este tipo de acciones se está dando 
en el AMG un doble proceso sociopolítico: a) el 
descrédito, entre los oudadanos, de los organismos 
corporativos de corte territonal en el periodo priísta, 
y b) su IncIpIente "renovación" descorporativ1 zada 
en la fase parnsta A continuación los considero 
esquemáticamente por separado. 

a) Los reclamos y acdones llevados a cabo, por 

la vía de los hechos, a/ margen de las estructuras 

do por obras públicas. Constituyen reacciones con
tra proyectos de obras municipales (principalmente 
obras vi ales o edificios públicos, las oficinas de la 
PGR, etcétera). Su ciudadanrzación tiene dos fun
damentos. Por una parte, rechazan la falta de 
representat1 vidad de dichas organizaciones vecma
les, es decir, niegan que tengan un carácter ouda
dano, por haber sido electas con base en arreglos 
corporat111os y porque no defienden los intereses 
reales de los residentes a quienes supuestamente 
representan. Por otra. reclaman el desconoamien
to o inaplicación de su  "derecho de anuencia", es 
decir, el que los comités vecinales tienen para dar 
su aprobación (o negarla) a las obras o nuevas cons
trucciones. Por ambas vías, dichos residentes en
tran en un proceso de c1udadanización. Este tipo 
de grupos y acciones independientes predomina
ron en el AMG durante el periodo priísta. La ten
dencia fue su disminución en las clases populares 
y su aumento entre las capas medias. Por otra 
parte, son ya menos reactivos o defensivos y más 
propositivos que antes. 

b) Acdones que, de manera directa y expresa, 
se proponen la descorporativización y descliente
lización de las instancias existentes. En el AMG, es-
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tas acciones se están dando principalmente en el 
periodo panista. Las que destacan son: 

• constitución de comités vecinales menos cor
porativos y más representativos. De este tipo son, 
por ejemplo, los comités vecinales de seguridad pú 
blica. En Guadal ajara se denominan ·vecinos Aler
ta"; en Tonalá "Cédula Barrial", 

• creación de grupos sectoriales independien
tes. Los más significativos han sido los de comer
ciantes y los de taxistas independientes. Nacieron 
como rechazo a los preexistentes de corte corpora
tivo. Los de comerciantes subsisten. Los de taxistas 
"decapeseros" no sólo enfrentaron a las organi
zaci ones sindicales priístas sino también propusie
ron y aplicaron tarifas de transporte público más 
bajas que las oficiales. Debido fundamentalmente 
a los aumentos registrados en los costos de los 
insumos (gasolina, refacciones. etcétera), su vida 
fue breve. 

La dimensión territorial y ciudadana de estas ac
ciones y grupos, sobre todo las vecinales, estriba 
en los tres hechos siguientes. Los habitantes impli
cados se sienten miembros (así sea para evitar ser 
afectados por un tercero) de una comunidad terri
torial, pertenecientes a un ámbito espacialmente 
acotado, que es el espacio residencial que habitan. 
Asimismo son conscientes de sus derechos sobre 
este espacio urbano y. en consecuencia, redaman 
y defienden el ejercicio real de dichos derechos so
bre el territorio (por ejemplo, el de anuencia). Am
bas prácticas tienen un carácter ciudadano, porque 
rechazan las medidas corporativas y redaman e 
instauran la aplicación de principios ciudadanos para 
el funcionamientos de las organizaciones impl ica
das (vecinales o gremiales). como son los de 
representativ1dad real, libertad de asociación e igual
dad de derechos para pertenecer a ellas o tramitar 
permisos y licenci as. 

Los actores sociales - metropofitanosH 

El honzonte espacial de la mayor parte de las de
mandas de los comités vecinales y organizaciones 
sociales es restringido. Se centra en la atención de 
asuntos que contemplan una dimensión territorial 
inmediata (barrial o zonal) y, en el mejor de los ca
sos, municipal. Pero en el AMG existen múltiples 
problemas que rebasan los límites municipales 
(agua, transporte público, segundad pública, con
taminación, etcétera). Por ello, su enfrentamiento 
y solución requieren de la existencia de actores que 
tengan conciencia de esta dimensión metropol ita
na de los problemas y de sus posibles soluciones. 
Pero los actores sociales y pollt1cos con sentido 
metropolitano, que están emergiendo en el AMG. 
son muy reducidos. Sin embargo, ya han surgido 
varios con visión, objetivos, propuestas y prácticas 
que contemplan, en con¡unto, la realidad de la 
metrópoli. Algunos e¡emplos de el los son los si guien
tes. 

• En 1996. la "Federación de A5ooac,ones de 
Colonos de Jalisco", ante el anuncio gubernamen
tal de la posible municipalización de la vialidad y el 
transporte en el AMG, planteó la demanda de que 
esta función se metropolice y que "exista un solo 
criterio, un solo mando y una sola ley para el AMG" 
Y, a propósito de los programas municipales de se
guridad pública, esta misma Federación declaró: 
"[es necesario establecer) una coordinaci ón real 
entre las corporaciones policíacas, porque las auto
ridades deben tener en cuenta que Guadalajara no 
es un municipio sino una zona metropolitana" (20 
·de septiembre 1997). 

• El ·comité Empresarial de Desregulac1ón de Ta
rifas en el AMG" propuso. en 1996, que las bases. 
cuotas y tarifas se homologaran y fueran comunes 
para todas las empresas que operaban en el AMG. 
Por su parte, la (ANACO local sostuvo que "los em-

presanos de Jalisco planteaban que, para enfrentar 
el problema de la seguridad pública en el AMG, el 
gobierno debía crear un mando úni co que unificara 
a los cuerpos pol icíacos en una policía metropolita
na" (declaración, Siglo 21 ,  9 de agosto de 1997). 

• El "Colectivo de Organizaciones Cívicas del 
AMG para la Prevención del Delito· planteó una 
estrategia educativa común para todas las colonias 
del AMG en 1996. 

• El "Frente Amplio de Lucha contra las Tantas 
del Agua Potable" exigió en 1996 la reducción de 
dichas tanfas y el establecimiento de cnterios s1m1-
lares en las distintas colonias del AMG. 

Las demandas y propuestas antenores se vincu
lan a seNicios y funciones centrales de la dinámica 
metropolitana: transporte, segundad pública, agua 
potable, producción industrial y comerci o. Ellas de
muestran que existe una lenta emergencia de acto
res con visión territorial, en la que están presentes 
la d1rnens1ón metropolitana y el carácter no sólo 
defensivo sino propositivo. Sus reclamos se funda
mentan en la conci encia de derechos como miem
bros activos de la oudad. Al respecto, la Ley de 
Desarrollo Urbano del estado de Jalisco señala que 
en las zonas conurbadas debe existir un Consejo 
de Zona Metropolitana cuyos consejeros deben re
presentar a los pnncipales grupos sociales. 

La participación política en el AMG 

Ante la imagen de apatía política que rodea a los 
habitantes de Guadalajara, resaltan datos recientes 
sobre su participación electoral y en la consulta 
pública para la reforma de la Constitución política 
local. En los comicios federales de 1994 y 1997, así 
corno en los estatales de 1995, lo relevante no úni
camente fueron los resultados electorales (fuerza 
del voto opositor al  PRI y tnunfo de la oposición 
panista}, sino también los significativos niveles de 
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participación obtenidos (77.7 y 64% en los federa
les y 83,5% en los estatales). Ello revela que fueron 
de los más altos a nivel de la república; y, por con
traparte, en los que se registraron los indices más 
ba1os de abstencionismo En parti cular, a nivel es
tatal, los porcenta¡es registrados en 1995 son los 
más elevados de los que se tenga memona en Jalis
co. Por otra parte, como es sabido, las elecciones 
de 1994 fueron también las más vigiladas en la his
toria del país. En el AMG, la parucipación de orga
nizaciones cívicas para garanttZar la validez y generar 
certidumbre acerca de los procesos electorales así 
como hacer respetar la voluntad popular fueron sig
rn t1cativos en la vida política local, teniendo en cuen
ta las escasas manifestaciones de ciudadanía 
independientes que suelen darse en esta metrópo
li. Y en los tres comicios aludidos. la vi nculación 
que se dio entre el proceso electoral y la moviliza
ción social constituye un hito en la trayectoria del 
AMG. Como sucede a nivel nacional, se está lo 
grando una revalorización de los procedimientos 
oudadanos. Por lo que se refiere a la consulta pú
blica, llevada a cabo en 1996, para realizar la refor
ma política de la Constitución local, se dio un amplio 
proceso de participación ciudadana. A nivel esta
tal, se presentaron más de 1,000 ponenci as en las 
que se formularon más de 3,000 propuestas. De 
ambas, los porcentajes mayoritarios corresponden 
al AMG. Los hechos anteriores demuestran el cre
ciente apoyo ciudadano brindado por los tapatíos 
a los procedimientos democráti cos. 

Los cuatro ir.dicadores utilizados (territonalizac1ón 
de las demandas municipales, su fundamentaci ón 
ciudadana, emergencia de actores metropolitanos y 

niveles s1gmficauvos de participación política) po
nen de manifiesto las transformaciones políticas 
que. en los últimos años, tuvieron lugar en el AMG. 
En ellas se combina y retroalimenta la relación en-
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tre ciudadanla y territorio. Esta relación es mam• 
fiesta en las demandas de los actores municipales y
metropolitanos, porque en ellas la dimensión terri
torial fue explicrta· defendieron el sentido de perte• 
nencra a un territorio y e¡erc1eron los derechos que 
tienen sobre él. En la realización de las acciones 
politicas aludidas, este aspecto fue menos claro. Para 
su realizacrón se crearon grupos "ad hoc" (de ob· 
servadores electorales o de participantes en las con
sultas) que poseían una adscripción metropolitana. 
Pero su dimensión territorial era más de tipo opera
tivo (contar con grupo(s) por distrito(s) el ectoral(es) 
o por zonas para llevar a cabo las consultas) que un
factor de identi dad comunitaria especifica. En es
tas awones. predominó la vertiente políti ca y ciu
dadana sobre la territorial. No se logró hacer 
explícita la relación entre las dos pri meras y la ter
cera. Es decrr, se trató de acciones con escasa refe
ren cía territorial. 

Las respuestas del poder local en el AMG a las 

acciones ciudadanas 

De acuerdo con el segundo objetivo del ensayo, 
trato ahora de precisar hasta qué punto las medi• 
das tomadas por las autoridades locales ante las 
demandas - ya analizadas-, parten del reconocí· 
miento de los derechos de los ciudadanos sobre el 
espacio metropolitano y conducen a su respeto. 
Considero tanto sus limitaciones como sus aspee• 
tos innovadores. 

El lado problemático de las respuestas 

del poder local 

Las medidas emprendidas por las autoridades 
panistas en el AMG adolecen de tres puntos centra
les: insuficiente diálogo con la sociedad; ausencia 
práctica de un proyecto ciudadano para el ternto• 

no metropolitano y carácter limitado de las formas 
institucionales de participaetón ciudadana A 
continuación los considero esquemáticamente por 
separado· 

Insuficiente diálogo con las expresiones orga• 

nizadas de la sociedad 

Los presidentes municipales panistas del AMG pri•  
vilegian la participación individual institucional (es 
decir, sujeta a normas) sobre la organizada. No va
loran el rol que cumplen los diferentes grupos de la
sooedad. Desconfían de ellos. Los asocian a la opo
s1oón, pnnopalmente al PRO. Por ello, se les per· 
mite un muy escaso margen de intervención en las 
decisiones sobre el espacio municipal y metropoli
tano. Las posiciones de las adm1nistrac1 ones muni
cipales panistas del AMG se inscriben en la 
definioón que el dirigente panista Carlos Casti llo 
Peraza dio acerca de las organizaciones audada· 
nas, cuando era secretario general del PAN. "Las 
acciones civilistas no son más que una gelauna que 
nadie sabe quién es, quién dirige, porqué se orga
mza, cómo funciona; ... en esa estrategia, se deo
den cosas sin que nadie se haga responsable, sin 
que nadie pueda llamar a cuentas a los dingentes; 
es una ficción ciudadana· (14 de abril de 1994) 
Pero. incluso, acerca de la partic1pac1ón individual, 
dos ex-presidentes municipales del AMG (los de 
Guadalajara y Zapopan) llegaron a afirmar que la 
ciudadanla ya había realizado su papel al intervemr 
en las elecciones. a través del voto. A partir de la 
toma de posesión de los alcaldes, ahora les corres
pondía actuar a éstos. sin que se inmiscuyeran los 
primeros en las medidas del gobierno sobre el te· 
rritorio. Afirmaban que su administración y regula· 
ción política corrían por cuenta excl usiva de los 
gobernantes. Al respecto, la posición del goberna
dor panista y del Legislativo (en la legislatura ante-

rior con mayorla panista y actualmente con la mi
tad de diputados de este partido). es más abierta 
hacia la intervención ciudadana organizada, como 
explicito más adelante. 

Ausencia práctica de un proyecto ciudadano 

para el territorio del AMG 

Los alcaldes panistas del AMG han sido más bene
ficiarios y usufructuarios de un voto de confianza 
ciudadano que impulsores y propositores de un 
nuevo proyecto participativo de gobierno munici
pal y de administración metropolitana El margen 
realmente otorgado para la intervención de la c1u• 
dadanfa sobre las decisiones del territorio del AMG 
es muy limitado. Más aún, no existe, de facto, un 
proyecto territorial panista para esta ciudad. El  an

teproyecto de programa de desarrollo metropolitano 
disponible ha sido elaborado con nula participación 
oudadana. Y, por razones polltJcas (elecaones de 
Julio y de noviembre de 97). está pendiente su pre
sentaci ón a los habitantes. No hay, hasta la fecha, 
voluntad política para someterlo a la discusión pú
blica y. sobre todo, para aprobarlo. Y no parece que 
se están dando las condiciones para que pueda 
hacerse en lo que resta de las nuevas administra
ciones municipales y estatal panistas. Por ello, la 
política territorial panista sobre el AMG está pen
diente. Prevalecen sus intereses politices partidistas 
en torno a las pasadas y próximas elecciones por 
encima de los derechos y demandas ciudadanas 
acerca del territorio. 

Atribuciones limitadas de las instancias oficia

les de participación territorial en el AMG 

Los canales institucionales de participación munici
pal e intermunicipal acusan fuertes limitaciones. 
Estas son comunes a los comités veci nales, los mu
rnopales y las representaciones municipales en co-
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misiones metropolitanas. En el nivel veonal y muni
cipal. eí número de estas instancias es excesivo. Y, 
es común a ellas el hecho de que se encuentren 
burocratizadas y sean sólo consult1Vas. Por otra par
te. no ofrecen márgenes para la inseroón de las 
orgamzaaones sociales independientes en las deo
siones. Y las de tipo institucional no cuentan con 
mecanismos para que sus 1ntervenc10nes, vmcula

das o no con las organizaciones sociales indepen• 
dientes. puedan tener carácter decisorio sobre los 
asuntos que abordan. En la práctica, se convierten 
en simples órganos de colaboración hacia las auto
ridades y programas municipales. Por otra parte, 
esta colaboración se reduce frecuentemente a la 
dedicación de tiempo, esfuerzos o dinero a dichos 
proyectos, a menudo surgidos sin su consulta e in
tervención. 

Los datos anteriores sobre eí tipo y atribuciones 
de la participación mun1c1pal y acerca del progra
ma de desarrollo metropolitano ponen en eviden
cia que, en el AMG, los tres aspectos constituyen 
lagunas centrales en la oferta política del PAN a los 
ciudadanos. Estas limitaciones distan mucho del ca
rácter supuestamente ciudadano de este partido. 
Los tres hechos considerados demuestran que los 
alcaldes del AMG poseen una concepción de la 
ciudadanía individualista, con atribuciones única
mente consultivas y, además, que la desvinculan de 
la dimensión territorial. No incorporan ni articulan 
las dimensiones comunitarias y territoriales de la ciu
dadana y, mucho menos las impulsan. 

Ef caso de las instancias intermunicipales o me

tropolitanas oficiales 

Como ya indiqué, en el AMG, al igual que en otras 
conurbaciones del país. existen instanci as públicas 
de carácter intermunic1pal. En su actuación, se de
tectan tres situaciones distintas. En la mayoría de 
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ellos, sus planteamientos y acciones con¡untas son 
muy escasos. Como muestra de ello, el Conse¡o 
Consultivo de Protecoón Ciudadana ha sesionado 
escasas veces desde 1 992. Por su parte, el Sistema 
lntermunicipal de Agua Potable y Alcilntanllado es 
relativamente eficaz aunque no eficiente. Su estatus 
legal es el de un organismo descentralizado. que 
depende del gobernador y de las autoridades mu
nicipales implicadas, pero, en los hechos. se distan
cia de ambos y opera con autonomía práctica 
respecto de los ayuntamientos. Y en con¡unto, estos 
organismos son instancias formalmente 1ntermun1ci
pales pero, de facto, operan de manera semiautó
noma cuando no ignorando a los ayuntamientos 
implicados o actuando por enoma de ellos. Ade
más, el margen que estas instancias metropolitanas 
permiten a los ciudadanos y a sus distintas organi
zaciones para intervenir en las decisiones que asu
men es, como en el caso de las municipales, 
mínimo, corporativo y de carácter consultivo. Es 
s1gnif1catJvo que ninguna de ellas haya hecho eco de 
las demandas y propuestas que han planteado los ac
tores metropolitanos a los que aludí anteriormente. 

En el fondo, estas comisiones intermunicipales 
no valoran suficientemente la importancia de es
tablecer acuerdos intermunicipales en asuntos 
que afectan por igual a los ayuntamientos del 
AMG pero que transcienden las jurisdicciones mu
nicipales. No poseen conciencia acerca del con
texto o territorio metropolitano en el que están 
insertas, de los derechos que poseen los ciuda
danos sobre él nI de la comunidad metropolitana 
política en construcción. Por ello, no plantean 
respuestas congruentes a sus demandas. Se en
cuentran rebasadas. En sus acciones, prevalecen 
los criterios ¡urisdiccionales y administrativos mu
nicipales sobre los ciudadanos y políticos de cor
te metropolitano. 

Las innovaciones ciudadanas panistas 

Estas se dan a varios niveles de poder {municipal, 
del eI ecutIvo y del leg1slat1vo) los cuales tienen inci
dencia en el gobierno de los murnc1pIos del AMG. 

De carácter municipal, es la desart1culac1ón del 
corporativismo en la gestión del ayuntamiento. Los 
nuevos gobiernos municipales panistas se han 
propuesto la recuperación del cabildo y de sus fun
ciones en varios casos, De este tipo son: el otorga
miento directo (es decir, sin intermediación s1nd1cal) 
de los permisos a los vendedores ambulantes para 
el uso del espacio público de las calles y plazas, 
apropiado antes corporativamente por las organi
zaciones pnístas de tianguistas y vendedores am
bulantes. Lo propio están haciendo en la concesión 
de permisos para circular de los taxistas, acapara
dos por los líderes de los sindica tos corporati vos. E
igualmente en la elección de los integrantes de los 
comités vecinales del AMG. En estos tres asuntos. 
es aeoente la recuperación y regulación muniopa
les del espacio público así como el acceso oudada
no, es decir, iguahtano para quienes soliciten su uso. 

Por parte del ejecutivo local, es relevante el diá
logo entablado entre el gobernador panista y las 
ONGs de desarrollo (Frente de Or ganizaciones Cívi
cas, FOCIV) así como la 1nclus1ón de sus propuestas 
en el Plan Estatal de Desarrollo. Este hecho sienta 
un precedente notable en las relaciones vigentes 
entre el gobierno y los grupos organizados de la 
sociedad ovi l que debe valorarse en su justa dimen
sión. Implica un acercamiento y diálogo ciudada
nos no existente previamente. Pero la dimensión 
territorial de las propuestas incorporadas y, 
específicamente la metropolitana, no es explícita. 
Además, no se ha pasado a la fase de desarrollo y 
puesta en práctica de dichas propuestas y acuerdos. 

Por parte del legislativo local, destaca la inclu
sión en la Constitución local - recientemente re-

formada-, de las formas de democracia directa. 
Las figuras del plebiscito. referéndum e iniciativa 
popular han sido incluidas en ella. En el caso del 
referéndum, se aprobó también la modalidad de
rogatoria que permite hacer explícita la opin ón c1 u
oadana, no sólo acerca de la Constitución local, sino 
también sobre las leyes expedidas por el Congreso. 
asl como los reglamentos que emitan el goberna
cor y los alcaldes. Como es sabido, el plebisdto 

consiste en un pronunoamIento popular sobre ac
:os y deC1sIones del E¡ecuuvo en torno a asuntos 
re.evantes para la vida de la entidad. En el caso de 
Jalisco. se aprobó. además. la modalidad del ple
biscito munic,pal, la cual es única en el país. Y la 
,nic1aova popular permne a los ciudadanos propo
rer 1nnovaoones legales ante el Congreso, asi como 
reformas o adiciones a la Const1tuc1ón local. Estas 
reformas políticas, ¡unto con las aprobadas por el 
Leg1slarvo de los estados de Chihuahua y San Luis 
Potosí, son las únicas que reconocen estas formas 
ce acción. Como es sabido. no están incluidas en la 
Consm1.:c1ón Política del país, modificada reciente
mente. La de Jalisco es incluso más flexible que las 
otras dos vigentes respecto a los requisitos para su 
aplicaci ón, pues éstos son menores (el 2.5% de la 
población municipal, frente al 20%). Pero, de¡an 
en segundo plano la d1mens1ón temtonal y a pro
blemática metropolitana del AMG. Por otra parte, 
es urgente una iniciativa popular sobre la adminis
t• aaón e, incluso, un posible gobierno metropoli
tano. asl como acerca de los derechos y formas de
1ntervenc16n ciudadanos sobre ambos. 

Como se advierte fácilmente, de estas tres in
novaciones. la primera (reforma adm1rnstrat1va mu

nicipal panista) s1gn1f1ea un duro golpe, tal vez de 
los más efectivos, al corporativismo en el ámbito 
muniC1pal. Pero la aceptaoón real que significa la 
aoertura del gobernador a las propuestas de orga-

nizaciones ciudadanas, así como la reforma política 
son relativas, mientras no existan las condiciones 
ob¡etivas que permitan hacerlas efectivas. En otros 
términos. es necesario pasar al terreno de su apli
cación; no obstante. es indudable que, en con¡un
to, estas 1nnovacIones sienten antecedentes 
adm1rnstrat1vos y políticos de gran ImportancIa para 
la c1udadan1zac1ón de las acciones sobre el espacio 
municipal y metropolitano. Los habitantes del AMG 
cuentan ahora con normas e instituetones que 
posibilitan la oudadan,zac1ón de la gestión y las de
cisiones democráticas sobre ambos ámbitos espa
ciales. aunque estas posi bilidades no acaben de 
matenahzarse en las instanci as munietpales ni me
tropolitanas. 

El con¡unto de datos asentados en este InC1So 
ponen de manifiesto que. en los actuales gobier
nos panistas locales del AMG, coex1sten los facto
res problemáticos con los favorecedores de la 
oudadamzación y terntonahzaoón de as amones 
metropolitanas. Ello evidencia, por una parte, que 
está valiendo la pena la alternancia política logra
da; porque se está traduciendo en medidas con ma
yor espeetro ciudadano {freno al corporativismo en 
la gestión municipal. mayor diálogo entre el ejecu
tivo estatal y las ONGs así como creación oe las 
í1guras de democraoa directa). Pero. por ot r a, de
muesira que existen múltiples limitaciones en los 
órganos de participación {vecinal, mun,cípal e ,nter
muniopal}, así como para la matenahzación de la 
apertura manifestada por el ejecutivo y legislativo. 
Por e¡emplo, se requiere poner en práctica progra
mas consensados con la ciudadanía y realizar una 
nueva reforma a la Constitución local para legislar 
sobre la administración y gobierno metropohtanos 
Esto manifiesta que los procesos innovadores pues
tos en marcha no son aún suf1C1entes. La oudada
nla logró, en 1995, la alternancia en las urnas y 
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avanza en a construcción de una comunidad me 

tropohtana. Sintonizar con estas nuevas actitudes y 
prácticas ex,ge, tanto a los gobiernos municipales 
del AMG como al ejecutivo y legislativo estatales, 
cubrir, en mayor grado, los requisitos de una adm1• 
nistrac16n, coord,naoón (y posible gobierno) me
tropolitanos. La sociedad metropolitana empuja a 
cambios m.1s profundos que los realizados, a la fe
cha, por las autoridades pan1stas que tienen mci
oenc1a sobre los oudadanos y el territorio del AMG 

Conclusión 

A partir del anáhs,s reahzado, ex;sten elementos para 
responder a cuatro preguntas centrales en el tópi
co abordado. Estas son ¿quiénes crean conoencia 
oudadana y rretropolnana en el AMG? ¿ Hacia qué 
t, po de c iudadanía apunta a alternancra política en 
el AMG? ¿Qué lugar ocupa la dimensión territorial 
en las acoones ci udadanas y en las respuestas del 
ooder loca en e, AMG' Y ¿ existe realmente una 
comunidad políttca en construcción en el AMG? 

La respuesta a la primera pregunta es que los 
factores o agentes oe ci udadanizac1ón en el AMG 
son fundamentalmente las ONGs, los grupos ciu
dadanos (princi palmente vecinales y metropolita• 
nos de clase media y empresariales) y os medios de 
comun,caoón (prensa y rad,o especialmente) La 
c1udadanízac16n, que es posible a través de los 
f'T1ed os. es real pero debe ser relativizada y acotarse 
sus alcances reales en la arrpltac,ón de la partiopa
c,ón ciudadana en asuntos públicos (García Canchn1, 
1989 y 1995) 

El aspecto de la ciudadanía a la que son más 
sens bles los tapatíos es ,a oudadanía como estatus 
o defensa de derechos ya reconoc idos por el go
bierno (en particular de corte temtor1al y político); 
y lo son. en menor grado. haoa su d1mens16ri como 

prácticas creadoras de nuevos derechos y como 
procesos mstituoonales que garanticen la materia
lización de los ya reconocidos Pero. oe la mayor 
conciencia que se está logrando acerca de I0s dere
chos, se está pasando al reclamo por que sean efec
tivos (dimensión 1nst1tuoonal). En esta línea, las 
reformas logradas en la constitución local y el reco
noc1m1ento de las formas de democracia d irecta 
estuvieron precedidas por planteamientos y recia• 
mos de grupos ciudadanos, c1enarrente m,nortta
nos. pero activos 

En  relación a la tercera pregunta, es obligado 
reconocer que el interés por la d1mens1ón temtonal 
de la c udadanía es todavía escaso en el AMG Aun
que la tendencia es creoente, no alcanza niveles 
relevantes dentro de las pnondades de ta etudada• 
nia ni en ,as preocupaoones y programas de poder 
local. Es deor. los ciudadanos asumen. incorporan 
y defienden la base territonal de la comunidad po
lítica del AMG en escasa med da Ello evidencia que 

el interés acerca de los prob·emas r1etropo ,¡anos 
es 1nop1ente. Porque la conciencia de derechos y 
oblígac1ones sobre el territorio se da entre segme,
tos reduc ,dos de la población Y porque •a ,ngere<>
cia de los ciudadanos en las decisiones sobre la 
metr6poh es limitada. En consecuencia. son conta
dos los acuerdos polltteos establecidos entre los ciu
oadanos y los gobernantes del AMG, que se hayan 
basado en los derechos de los primeros sobre el 
temtorI0 y en el respeto a ellos por parte de los 
gobernantes Por lo que se refiere a !as autoridades 
del AMG. los avances adm1nistrat1vos y de coordi
nación política logrados entre ell as acerca del tem
tono y para resolver las demandas ciudadanas 
s1..rg1das en este ámb,to. son reducidos. s se miden 
por los niveles conseguidos de 1nstrumentac16n de 

los acuerdos y por la eficaeta de los programas 
emprend dos. 

Los hechos amenores permiten concluir que la 
comunidad metropolitana en el AMG se encuentra 
en estado de lenta construwón. Al terntono y a la 
1..n1dad ecor:ómtco-funoonal constrtu1da por el AMG, 
así como a la declaraoón gubernamental de su 
conurbac16n, no corresponden la existencia de un 
c;ob erno metropolitano ni una comun,dad polítJca 

en sent do estncto. Como es sabido. la actual es
tructura político-adm1n1strat1va del Estado mexica

ro no reconoce un espacio o nivel de gobierno 

"'.e•med10 entre el ayuntamiento y la ent,dao 
iedera1,va, es dec,r, existe un 1mpedir1ento const,
tJc,ona. para crearlo Pero además. en el AMG. 
curante a presente adm,n,strac on panista, los ayun
·am,entos. sus instanci as formalmente me·ropo . •
tanas asi como el leg1s at,vo (con mayoría.
r,c,a mente, y después con mitad de diputados 

pan,stas) y Ejecutivo (igualmente pan sta no están 
creando, de facto. condiciones para que las 1nst1tu
oones metropolitanas, ya existentes, operen como 
recursos realmente coord,nadores de as activida
des que los tres órdenes de gobierno reaI1zan en e 
AMG Objetivamente no hay voluntad metropoli
tana en el,os. 

En resur,en, c, udadanla, territono y poder Ioca 
constituyen tres realidades todavía débilmente vin
culadas en el AMG. Sin embargo, de su cada vez 
más clara y consistente articutac16n depende tanto 
el reconoomiento, por parte del gobierno. de los 
derechos inherentes a sus habitantes sobre el esoa
Cto que habuan. como ,a construcción. por éstos, 
ce otros derechos nuevos que hagan e'ecwo el dato 
bás, co de ser una comunidad política tem tonahzada. 
En este contexto. los reducidos actores metropoh
ta'los de AMG son p,oneros de la comunidad polí
tica y de la ciudadanía en gestación, así como de la 
realidad politico-administrat,va metropohtana por 

construir 
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